
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez el expediente, con 

memorial aportado por la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, por medio del 

cual solicita se requiera a la ORIP de Palmira, para que se sirva remitir la 

documentación requerida, a fin de dar contestación de fondo al Juzgado. 

Sírvase proveer. Palmira, Valle, 3 de diciembre de 2021.  

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO  TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1720 

Palmira, Valle del Cauca, diciembre tres (3) de dos mil veintiuno (2021) 
Radicación No. 765204003003-2021-00003-00 

 

En atención a la constancia secretarial, y una vez reexaminado el expediente, 

es evidente que para continuar con el trámite procesal, es imperativo conocer 

de la respuesta que debe emitir la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS,  quien 

solicita a esta instancia requerir a la ORIP de Palmira, para que se sirva remitir 

a ese ente la documentación que necesita para dar contestación de fondo al 

oficio enviado por el Juzgado, para cumplir con las disposiciones del articulo 6 

de la ley 1561 de 2012, información que le fue solicitada con el comunicado 

radicado No. 20213100855421. En consecuencia, se pone en conocimiento 

del actor el memorial que antecede, y a su turno, se ordenará requerir a la 

ORIP, para que se remita la documentación referida por la ANT.  

 

Sin más consideraciones, el juzgado 

 

RESUELVE: 

PRIMERO.- PONER en conocimiento del extremo actor, el memorial aportado 
por la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS. 
 
SEGUNDO.- REQUERIR a la ORIP de Palmira, para que en el término de 10 
días, se sirva remitir con destino a la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, la 
documentación solicitada para dar contestación de fondo al oficio enviado por 
el Juzgado, información que le fue solicitada con el comunicado radicado No. 
20213100855421. Ofíciese.  
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CAMILO ANDRES ROSERO MONTENEGRO 
JUEZ 
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